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Avda. Mcal. López C/ De Las Residentas  
Tel.: 046–242311 

Salto del Guairá – Canindeyú – Paraguay 

 
Salto del Guairá, 27 de mayo de 2024.- 

 
Señor: 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 

Director Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

Ref.: expresar aclaraciones en el marco del llamado a 
LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL - LMCN 
Nº: 01/2.024 - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

PROYECTISTA DE OBRAS - ID Nº: 442332. - 

  
  
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de manifestar aclaraciones con respecto a aspectos 
observados resultantes de la verificación en la etapa de adjudicación del procedimiento de LICITACIÓN DE 

MENOR CUANTÍA NACIONAL - LMCN Nº: 01/2.024 - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PROYECTISTA DE 
OBRAS - ID Nº: 442332, por lo que pasamos a expresar puntualmente cuanto sigue: 
 
OBSERVACIONES ADJUDICACIÓN:  

 

 

Res.: sobre el punto, aclaramos que esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) ha cargado el monto 
adjudicado, como se puede observar más abajo. Nos llama la atención atendiendo que a través de nuestro 
sistema se puede visualizar claramente el monto adjudicado, y no así con monto “cero” como indica la 
referida observación. 
 

 
  

 
Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se sirva considerar lo 
manifestado por esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) y, en consecuencia, proceda a la difusión 
del Código de Contratación correspondiente.   
 
Atentamente. 

 
 

 
……………………………… 

Lic. Julio C. Melgarejo S. 
Encargado UOC 

Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 


